
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 0021400 

 

 

Se agrega al expediente, la constancia de asistencia y toma de 

muestra para la prueba de ADN, de la parte demandante, 

realizada el 26 de agosto de 2020; una vez Medicina Legal envíe 

el resultado, se continuará con las demás etapas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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